
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

    DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00209 00 

 

 

I) Conforme a la documentación allegada, se tendrá como notificada 

personalmente a la menor demandada M. A. O. T., representada por 

ALEXANDRA TAPIAS BETANCUR, desde el 31 de mayo de 2021, por 

manifestación expresa de esta última. En ese orden, es claro que el término 

conferido para contestar la demanda feneció en absoluto silencio.  

 

II) De conformidad con el artículo 4º de la Ley 721 de 2001, en armonía con 

el numeral 2º del canon 386 del C. G. P., se pone en traslado de la parte 

demandada, por el término de tres (03) días, la prueba de marcadores 

genéticos de A D N arrimada con el escrito de demanda. 
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